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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.375/22
“Control de Desmonte”
VISTO:

               La necesidad de actualizar, adecuar y complementar la legislación local en temas ambientales, en particular en relación a los desmontes, retiro de árboles, y movimientos de suelo, y
CONSIDERANDO;

                                      Que la actualización, modernización, e incorporación de regulaciones en temas ambientales debe especificar y abarcar todas las actividades previstas para la sostenibilidad de los recursos naturales, culturales y sociales que hacen a un apropiado medio para la vida y el desarrollo social en la localidad, propendiendo a la natural convivencia vecinal dentro del Radio Municipal y la clara descripción y penalización de las faltas, contravenciones o infracciones que pudieran cometerse, cuya aplicación corresponde al Juez Municipal de Faltas.

                                        Que el desmonte y eliminación de plantas autóctonas nativas en

terrenos y lotes destinados a la construcción afectan de manera severa el medio ambiente afectado, incluso, el paisaje de nuestra localidad empobreciendo su patrimonio natural.

                                      Que la eliminación de la cobertura vegetal, sumadas a las lluvias

torrenciales en la zona, produce las pérdidas de los suelos por lavado, quedando como producto de ello, terrenos más rocosos que pierden su capacidad de absorción y almacenamiento de agua, cuya consecuencia evidente deriva en que el agua escurra directamente hacia los caminos que se inundan más de lo debido y aconsejable.

                                    Que la pérdida de capacidad de almacenamiento de los suelos aumenta la intensidad de la creciente en verano y disminuye el caudal en invierno.

                                     Que las modificaciones de la topografía del terreno alteran los ciclos hidrológicos y la estética del paisaje modifican el ambiente para sostener la flora y la fauna desvalorizando el patrimonio natural.

                                    Que la eliminación de especies de árboles nativos y su reemplazo por árboles exóticos, implica en la mayor parte de las situaciones más riesgo, derivándose de ellos, mayor gasto de agua lo que agrava la situación debido a las condiciones limitantes del vital recurso de nuestra zona.

                                   Que las plantas nativas al crecer menos no necesitan poda (o en todo caso, requieren una poda mínima) lo que evita la acumulación de ramas secas y los problemas asociados a su recolección y procesamiento.

                                     Que, si bien el desmonte de un terreno puede parecer inofensivo, la suma de los desmontes de todos o varios terrenos ocasiona un enorme impacto en la zona cuyas consecuencias afectan a la comunidad toda.

                                      Que es oportuno y pertinente incorporar a la legislación ambiental de nuestra localidad, la defensa del patrimonio natural, en distintos aspectos tendientes a la construcción de un código ambiental integral, en el marco de un proceso gradual que contenga tanto las disposiciones de uso de los recursos naturales, como el régimen de infracciones, contravenciones y/o violaciones a la normativa.

                                         Por todo lo anterior, y en uso de sus atribuciones;

EL CONCEJO DELIBERATE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERA DE

ORDENANZA
Artículo 1°: DETERMÍNESE la obligatoriedad del propietario, usufructuario y/o poseedor a cualquier título que al adquirir terrenos y/o solicitar permiso para edificar, de solicitar el permiso en el área de ambiente con carácter previo, a los fines de que esta efectúe el informe correspondiente sobre la flora autóctona en dicho lugar, informe que deberá indicar los ejemplares que existen en el lote, y en caso de solicitud de autorización para construir, cual debería ser el lugar más apto para efectuar la obra, a los efectos de evitar el desmonte innecesario de especies.
Artículo 2°: Previo a iniciar cualquier obra o tocar la vegetación nativa, el propietario, usufructuario y/o poseedor a cualquier título de un terreno ubicado en la zona caracterizada como amarilla o roja en los anexos de la ley provincial de bosques, deberá iniciar y finalizar el trámite de consulta de viabilidad de intervención en el bosque nativo, ante la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Córdoba.

Artículo 3°: DESMONTE Y/O LIMPIEZA DE LOTES Y TERRENOS EDIFICADOS: Al adquirir terrenos y/o solicitar permiso para edificar en la zona, el propietario, usufructuario y/o poseedor a cualquier título deberá solicitar el permiso del Área de Ambiente de la Municipalidad de Tanti para poder efectuar modificaciones (topográficas, rocosas, arbóreas, de arbustos, así como de hierbas nativas).
Artículo 4°: Todo aquel propietario, usufructuario y/o poseedor a cualquier título que haya construido con anterioridad a la presente norma, en caso de que quiera efectuar modificaciones en el terreno, deberá solicitar el permiso en el Área de Ambiente de la Municipalidad de Tanti con carácter previo, a los fines de que esta efectúe el informe

correspondiente sobre la flora autóctona en dicho lugar, a los fines de que la misma efectúe el relevamiento necesario y extienda la autorización en caso de corresponder.
Artículo 5°: EXTRACCIÓN DE GRANDES ARBOLES: todo propietario, usufructuario y/o poseedor a cualquier título, sin excepción, deberá solicitar permiso especial de extracción, en todos los casos en que un árbol grande se hallare en el lugar deseado para construir.

DE LAS SANCIONES

Artículo 6°: Será sancionado con multa cuyo mínimo se fija en 20 (veinte) UF y cuyo máximo se fija en 2.000 (dos mil) UF a todo aquel propietario, usufructuario y/o poseedor a cualquier título que:

Inc. 1) Al adquirir terrenos y/o solicite permiso para edificar, no solicite el permiso en el área de ambiente con carácter previo, a los fines de que esta, efectúe el informe correspondiente sobre la flora autóctona en dicho lugar.

Inc. 2) Con carácter previo a iniciar cualquier obra o tocar el bosque nativo, no completara el trámite consulta de viabilidad de intervención ante la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Córdoba.

Inc. 3) En todos los casos, es obligatorio mantener la topografía y las áreas rocosas de los terrenos y la inobservancia de esta obligación será sancionada con la misma multa, debiendo contar con la autorización del Área de Obras Privadas y Ambiente, para construir y como para abrir sus accesos.

Inc. 4) Habiendo ya construido, aunque haya modificado la topografía y las áreas rocosas en el pasado, produzca nuevos cambios topográficos o rocosos.

Inc. 5) Al adquirir terrenos y/o solicite permiso para edificar en la zona, no cuente con el permiso del Área de Ambiente para poder efectuar modificaciones (topográficas, rocosas, arbóreas, de arbustos y hierbas nativas).

Inc. 6) Haya construido y tenga informe efectuado por el Área de Ambiente sobre la vegetación existente, no la mantenga o la modifique tal cual está informada. Además de la multa, quienes no cumplan con la presente norma, deberán plantar especies nativas en cantidad suficiente según informe efectuado por el Área de Ambiente de la Municipalidad de Tanti, quien determinará el tipo y cantidad de especies necesarias. La remediación efectuada con la plantación de árboles nuevos no exime del pago de la

multa.
Artículo 7°: Por extraer especies nativas que pueden alcanzar gran tamaño [cocos (fagara coco), molles (litera molleoides), algarrobo blanco y negro (prosopis nigra), tala y tala falso (celtis tala, bouganvillea stipitata) y Orco Quebracho (schinopsis marginata)], con perímetros mayores o iguales a 60 cm a la altura de la base (árboles de

20 años o más) sin autorización, se aplicará una multa por especie, cuyo mínimo se fija en 20 (veinte) UF y cuyo máximo se fija en 2.000 (dos mil) UF. Debe considerarse que, si los árboles son de múltiples fustes, es decir que se ramifican desde la base, se considerará el perímetro de todos los fustes juntos (antes de la ramificación).
Artículo 8°: Por extraer estas especies nativas de menor tamaño [espinillos (acaciacaven), aromitos/tuscan (acacia aroma), moradillo(schinusfasciculatus), manzano de campo (ruprechtia apetala), palo de leche/ lecheron blanquillo (sebastiania commersoniana), durazno del campo (kageneckia lanceolada) y chañar (geoffroea decortieans)], con perímetros mayores o iguales a 30 cm a la altura de la base (árboles de 20 años o más) se impondrá una multa por especie, cuyo mínimo se fija en 20 (veinte) UF y cuyo máximo se fija en 2.000 (dos mil) UM.
Artículo 9°: En los casos que se eliminen las especies citadas en los artículos anteriores, deberá el propietario usufructuario y/o el poseedor a cualquier título, plantar 3 árboles de cualquier especie nativa, por cada árbol nativo o extraído. La remediación efectuada con la plantación de árboles nuevos no exime del pago de la multa.
Articulo 10°: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro
Municipal y archívese. 

Dada en sala de

Sesiones el 22/12/22
S/Acta Nº 33/22
